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ACTA n.º 495 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

ASUNTO: Proyecto presentado para resolver la consulta de sanciones 

impuestas por el Juzgado 4° de EPMS de Neiva al doctor, Luis Fernando de 

Jesús Ucrós Velásquez, Gerente de Determinación de Derechos de 

Colpensiones y a la doctora, Ana María Ruiz Mejía, Directora de Medicina 

Laboral de la misma entidad, el 13 de mayo de 2020.  

 

Magistrado Ponente: JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO 

                                  QUINTERO 
 
Magistrado              : JAVIER IVÁN CHÁVARRO ROJAS 
 
Magistrado    : HERNANDO QUINTERO DELGADO 
 
Observación      : El proyecto inicial fue aprobado por unanimidad de 

                                 forma  virtual1. 

 

                                    
JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 

 
   

                        
JAVIER IVÁN CHÁVARRO ROJAS      HERNANDO QUINTERO DELGADO 

 

 

 

 

                          LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 
1 Consejo Superior de la Judicatura. ACUERDO PCSJA20-11526 22 de marzo de 2020. 
“Acciones de tutela y habeas corpus. Se dará prelación en el reparto a las acciones de tutela que 
versen sobre derechos fundamentales a la vida, la salud y la libertad. Su recepción se hará 
mediante correo electrónico dispuesto para el efecto y para su trámite y comunicaciones se 
hará uso de las cuentas de correo electrónico y herramientas tecnológicas de apoyo” 



 
 

 

 

 

 

 

 

 


